
Normas Legales del 11.12.2015 34

convalidados por la Dirección General de Aeronáutica 
Civil; y, de la Póliza o Certi  cado de Seguros que cubran 
los riesgos derivados de su actividad aérea.

Artículo 3º.- La compañía PROFAIR S.A. requiere 
para realizar sus actividades aéreas la correspondiente 
Conformidad de Operación, así como las Especi  caciones 
Técnicas de Operación, en caso sea aplicable; con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley y su Reglamentación y de 
acuerdo a los procedimientos que establece la Dirección 
General de Aeronáutica Civil.

Artículo 4º.- La compañía PROFAIR S.A. está obligada 
a presentar a la Dirección General de Aeronáutica Civil, 
los informes y datos estadísticos que correspondan a su 
actividad, de acuerdo a los procedimientos que establece 
la Dirección General de Aeronáutica Civil.

Artículo 5º.- La compañía PROFAIR S.A. está 
obligada a establecer un Sistema de Radiocomunicación 
entre los puntos a operar, a  n de mantener la información 
sobre el trá  co aéreo que realizan sus aeronaves.

Artículo 6º.- La compañía PROFAIR S.A. empleará 
en su servicio, personal aeronáutico que cuente con su 
respectiva licencia y certi  cación de aptitud expedidos 
o convalidados por la Dirección General de Aeronáutica 
Civil.

Artículo 7º.- La compañía PROFAIR S.A. podrá hacer 
uso de las instalaciones de los aeropuertos y/o aeródromos 
privados, previa autorización de sus propietarios y 
explotadores; y cuando corresponda, previa obtención de 
las autorizaciones gubernamentales especiales que exija 
la legislación nacional vigente.

Artículo 8º.- Las aeronaves de la compañía PROFAIR 
S.A. podrán operar en los aeropuertos y/o aeródromos 
cuyas alturas, longitudes de pista y resistencia, así como 
otras características derivadas de dichos aeropuertos 
y/o aeródromos, que se encuentran comprendidos en 
sus tablas de performance diseñadas por el fabricante y 
aprobadas por la autoridad correspondiente, así como en 
sus Especi  caciones Técnicas de Operación – OPSPECS, 
que correspondan.

Artículo 9º.- El presente Permiso de Operación será 
revocado cuando el peticionario incumpla las obligaciones 
contenidas en la presente Resolución o pierda alguna de 
las capacidades exigidas por la Ley Nº 27261 - Ley de 
Aeronáutica Civil del Perú, su Reglamento; o renuncie, 
se suspenda o se revoque su respectiva Conformidad de 
Operación.

Artículo 10º.- Si la Administración veri  case la 
existencia de fraude o falsedad en la documentación 
presentada o en las declaraciones hechas por el 
interesado, la Dirección General de Aeronáutica Civil 
procederá conforme a lo señalado en el Artículo 32.3 de la 
Ley del Procedimiento Administrativo General.

Artículo 11º.- La compañía PROFAIR S.A. deberá 
respetar la riqueza cultural, histórica y turística que 
sustenta la buena imagen del país.

Artículo 12º.- El presente Permiso de Operación 
queda sujeto a la Ley de Aeronáutica Civil del Perú - 
Ley Nº 27261, el Reglamento; y demás disposiciones 
legales vigentes; así como a las Directivas que dicte esta 
Dirección General.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS PAVIC MORENO
Director General de Aeronáutica Civil

1310865-1

Rectifican artículo de la R.D. Nº 506-2015-
MTC/12, sobre otorgamiento de permiso de 
operación de aviación comercial: trabajo 
aéreo - agrícola, a favor de Aviación Agrícola 
S.A.C. - AVIASAC

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 580-2015-MTC/12

Lima, 30 de noviembre de 2015

CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución Directoral Nº 506-2015-

MTC/12, del 05 de noviembre de 2015, se otorgó a la 

empresa AVIACIÓN AGRÍCOLA S.A.C. – AVIASAC el 
Permiso de Operación de Aviación Comercial: Trabajo 
Aéreo, por el plazo de cuatro años contados desde el día 
siguiente de la publicación de la misma;

Que, la citada Resolución Directoral consigna en 
su artículo primero que la modalidad del Permiso de 
Operación es la de Trabajo Aéreo - Ambulancia Aérea;

Que, según lo informado y de conformidad con la 
documentación que obra en el expediente correspondiente, 
el íntegro de la Resolución Directoral debe referirse a la 
modalidad “Trabajo Aéreo – Agrícola”

Que, se aprecia un error material en la Resolución 
Directoral Nº 506-2015-MTC/12, del 05 de noviembre de 
2015, el cual debe ser recti  cado;

Que, el artículo 201 de la Ley No. 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, señala que los 
errores material o aritmético en los actos administrativos 
pueden ser recti  cados con efecto retroactivo, en cualquier 
momento, de o  cio o a instancia de los administrados, 
siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni 
el sentido de la decisión;

Estando a las facultades conferidas en la Ley No. 
27261, Ley de Aeronáutica Civil del Perú, la Ley No. 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General y 
estando a lo opinado;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Recti  car, con efecto retroactivo, el 
Artículo Primero de la Resolución Directoral Nº 506-2015-
MTC/12 en los siguientes términos:

“Artículo 1º .- Otorgar a la compañía AVIACIÓN 
AGRÍCOLA S.A.C. – AVIASAC el Permiso de Operación 
de Aviación Comercial: Trabajo Aéreo – Agrícola, de 
acuerdo a las características señaladas en la presente 
resolución, por el plazo de cuatro (04) años contados a 
partir del día siguiente de la publicación de la presente 
resolución en el Diario O  cial el Peruano”.

Artículo 2º.- Los demás términos de la Resolución 
Directoral Nº 506-2015-MTC/12, del 05 de noviembre de 
2015, permanecen vigentes y sin modi  cación alguna.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS PAVIC MORENO
Director General de Aeronáutica Civil

1321379-1

VIVIENDA, CONSTRUCCION

Y SANEAMIENTO

Modifican los reglamentos operativos 
aprobados mediante RR.MM. Nºs 102 y 
209-2012-VIVIENDA,  a fin de adecuarlos a 
las disposiciones contenidas en la Ley que 
crea el Bono Familiar Habitacional (BFH)

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 330-2015-VIVIENDA

Lima, 10 de diciembre de 2015 

CONSIDERANDO:
Que, mediante Ley Nº 27829, se crea el Bono Familiar 

Habitacional (BFH), como parte de la política sectorial 
del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
(MVCS), el mismo que se otorga en los ámbitos urbano 
y rural, por una sola vez a los bene  ciarios, sin cargo de 
restitución por parte de éstos y que constituye un incentivo 
y complemento de su ahorro y esfuerzo constructor; el cual 
se destina exclusivamente a la adquisición, construcción 
en sitio propio o mejoramiento de una vivienda de interés 
social;

Que, con Resolución Ministerial Nº 
054-2002-VIVIENDA, se declara de utilidad pública, 
la creación y desarrollo del Proyecto Techo Propio, 
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señalando entre otros objetivos, promover, facilitar y/o 
establecer los mecanismos adecuados y transparentes 
que permitan el acceso de los sectores populares a una 
vivienda digna; y, estimular la efectiva participación del 
sector privado en la construcción masiva de viviendas de 
interés social prioritario; 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 
102-2012-VIVIENDA y modi  catorias, se aprueba el 
Reglamento Operativo para Acceder al Bono Familiar 
Habitacional para las Modalidades de Aplicación de 
Construcción en Sitio Propio y Mejoramiento de Vivienda; 
y por Resolución Ministerial Nº 209-2012-VIVIENDA y 
modi  catorias, entre otros, se aprueba el Reglamento 
Operativo para Acceder al Bono Familiar Habitacional 
para las modalidades de Aplicación de Adquisición 
de Vivienda Nueva y Construcción en Sitio Propio - 
Postulación Colectiva;

Que, el Decreto Legislativo Nº 1226 modi  ca la Ley 
Nº 27829, Ley que crea el Bono Familiar Habitacional y 
que dicta medidas complementarias para el acceso a la 
vivienda de la población vulnerable, estableciendo, entre 
otras disposiciones, que son bene  ciarios de atención 
extraordinaria del BFH, la población ubicada en zonas de 
muy alto riesgo no mitigable, identi  cadas y declaradas 
de acuerdo a lo dispuesto en la Ley Nº 29869, Ley de 
reasentamiento poblacional para zonas de muy alto riesgo 
no mitigable y su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo N° 115-2013-PCM; la población damni  cada con 
viviendas colapsadas o inhabitables, por emergencias o 
desastres; y, los bene  ciarios del Programa de Promoción 
y Facilitación al Acceso Habitacional, que se encuentren 
señalados en alguno de los supuestos previstos en el 
artículo 34 del Reglamento de la Ley N° 28592, Ley que 
crea el Plan Integral de Reparaciones, aprobado con 
Decreto Supremo Nº 015-2006-JUS y sus modi  catorias; 
asimismo, incorpora como criterio mínimo de selección 
para acceder al BFH, el valor de la Vivienda de Interés 
Social para cada modalidad de aplicación del BFH, el 
cual es determinado por el MVCS en los Reglamentos 
Operativos correspondientes;

Que, la Tercera Disposición Complementaria Final 
del Decreto Legislativo Nº 1226, señala que el MVCS 
adecuará los Reglamentos Operativos para Acceder 
al Bono Familiar Habitacional en un plazo no mayor de 
treinta (30) días hábiles, contados a partir de la vigencia 
de la referida norma;

Que, conforme a lo expuesto en los considerandos 
precedentes, es necesario modi  car los 
Reglamentos Operativos, aprobados mediante las 
Resoluciones Ministeriales Nº 102-2012-VIVIENDA 
y Nº 209-2012-VIVIENDA, a  n de adecuarlos a las 
disposiciones contenidas en la Ley Nº 27829, Ley que 
crea el Bono Familiar Habitacional (BFH), modi  cada por 
el Decreto Legislativo N° 1226; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 30156, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento; la Ley Nº 27829, Ley que 
crea el Bono Familiar Habitacional (BFH) y modi  catorias; 
el Decreto Legislativo N° 1226, Decreto Legislativo que 
modi  ca la Ley Nº 27829, Ley que crea el Bono Familiar 
Habitacional y que dicta medidas complementarias para 
el acceso a la vivienda de la población vulnerable; el 
Decreto Supremo Nº 010-2014-VIVIENDA, que aprueba 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, modi  cado 
por el Decreto Supremo Nº 006-2015-VIVIENDA; 
la Resolución Ministerial Nº 102-2012-VIVIENDA y 
modi  catorias, que aprueba el Reglamento Operativo 
para Acceder al Bono Familiar Habitacional para las 
Modalidades de Aplicación de Construcción en Sitio 
Propio y Mejoramiento de Vivienda; la Resolución 
Ministerial Nº 209-2012-VIVIENDA y modi  catorias, que 
aprueba el Reglamento Operativo para Acceder al Bono 
Familiar Habitacional para las modalidades de Aplicación 
de Adquisición de Vivienda Nueva y Construcción en Sitio 
Propio - Postulación Colectiva;

RESUELVE:

Artículo 1.- Modifi cación del Reglamento Operativo 
para Acceder al Bono Familiar Habitacional para 
las Modalidades de Aplicación de Construcción en 
Sitio Propio y Mejoramiento de Vivienda, aprobado 
por Resolución Ministerial Nº 102-2012-VIVIENDA y 
modifi catorias

Modifícase los literales b, c, d, e del numeral 11.3, 
los numerales 11.5 y 11.6 del artículo 11; el literal a del 
numeral 17.1, los numerales 17.2 y 17.3 del artículo 17; 
los numerales 19.1, 19.3 y 19.4 del artículo 19; el numeral 
20.1 y el literal b del numeral 20.2 del artículo 20; el 
numeral 21.3 del artículo 21; el numeral 22.1 del artículo 
22; los numerales 23.2. 23.3, y 23.4 del artículo 23; el 
numeral 24.3 del artículo 24; los literales a y b del numeral 
26.1 y el numeral 26.2 del artículo 26; los literales i, j, k, 
l, m, n, o, p, q del artículo 29; el subliteral a.9 del literal 
a, los subliterales b.3 y b.7 del literal b del numeral 30.1, 
los numerales 30.3 y 30.4 del artículo 30; los literales e, 
f, g, h, i, j, k, l, m, n del numeral 33.1, el numeral 33.4 del 
artículo 33; el numeral 34.5 del artículo 34 y, los literales 
b y h del numeral 36.1 del artículo 36 del Reglamento 
Operativo para Acceder al Bono Familiar Habitacional 
para las Modalidades de Aplicación de Construcción 
en Sitio Propio y Mejoramiento de Vivienda, aprobado 
mediante Resolución Ministerial Nº 102-2012-VIVIENDA 
y modi  catorias, los cuales quedan redactados de la 
siguiente manera:

“Artículo 11.- Constitución del GF

(….)

11.3 El FMV establece mediante normativa interna 
medidas complementarias para la atención preferente de 
los siguientes GF: 

(…)

b. Jefatura Familiar que sea madre soltera. 
c. Jefatura Familiar que sea un adulto mayor de 65 

años. 
d. Existencia de la condición establecida en la Ley 

Nº 24053 y la Ley Nº 28796, en algún miembro del GF, 
debidamente acreditada de conformidad con las normas 
de la materia.

e. Existencia de la condición de migrante retornado 
en algún miembro del GF, acreditada de conformidad 
a lo previsto en la Ley Nº 30001, Ley de Reinserción 
Económica y Social para el Migrante Retornado, su 
Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
035-2013-RE, y demás normas de la materia.

(…)

11.5 Constituyen Benefi ciarios de atención 
extraordinaria

a. Los bene  ciarios cuya vivienda se ubica en zona de 
muy alto riesgo no mitigable.

b. Los bene  ciarios con vivienda colapsada o 
inhabitable, a consecuencia de una emergencia o 
desastre.

c. Los inscritos en el Programa de Promoción y 
Facilitación al Acceso Habitacional, que se encuentren 
señalados en alguno de los supuestos establecidos en 
el artículo 34 del Reglamento de la Ley N° 28592, Ley 
que crea el Plan Integral de Reparaciones aprobado con 
Decreto Supremo Nº 015-2006-JUS y sus modi  catorias. 

11.6 La población que se encuentra bajo los siguientes 
supuestos, no se considera Bene  ciaria de atención 
extraordinaria: 

a. La población que se encuentra registrada en el 
Padrón General de Hogares - PGH, con un domicilio 
distinto al señalado para acceder al otorgamiento del BFH 
de atención extraordinaria. 

b. La población que tenga la cali  cación de no elegible 
para acceder a un programa de vivienda social de acuerdo 
al PGH”. 

“Artículo 17.- Requisitos para ser considerado 
GFE

17.1 Son aquellos que deben ser cumplidos por el GF 
para ser considerado GFE:

a. Encontrarse dentro de los límites del IFM 
establecidos en el Reglamento Operativo.

(…)
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17.2 Los requisitos previstos en los literales a, c y d 
del numeral anterior, deben ser acreditados, solo en la 
etapa de postulación, mediante declaración jurada, de 
conformidad con el Principio de Presunción de Veracidad 
establecido en la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General. La  scalización posterior de la 
declaración jurada de cumplimiento del requisito previsto 
en el literal a. del numeral precedente, es exigible una vez 
determinada y aprobada la metodología idónea para su 
veri  cación por el FMV.

17.3 Para ser considerado Bene  ciario de atención 
extraordinaria:

17.3.1 En el supuesto del literal a del numeral 11.5 
del artículo 11 del Reglamento Operativo, los bene  ciarios 
deben estar ubicados en zonas de muy alto riesgo no 
mitigable, identi  cadas y declaradas de acuerdo a lo 
dispuesto en la Ley Nº 29869, Ley de reasentamiento 
poblacional para zonas de muy alto riesgo no mitigable y 
su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 115-
2013-PCM.

17.3.2 En el supuesto del literal b del numeral 11.5 
del artículo 11 del Reglamento Operativo, la vivienda debe 
estar colapsada o inhabitable a consecuencia de una 
emergencia o desastre, lo cual debe acreditarse con la 
constancia emitida por el gobierno local correspondiente. 

17.3.3 En el supuesto del literal c. del numeral 11.5 
del artículo 11 del Reglamento Operativo, se considera 
bene  ciario de atención extraordinaria del BFH, siempre 
que cumpla solo con los siguientes requisitos:

a. El valor de la vivienda se encuentre dentro de los 
límites establecidos en el artículo 16 del Reglamento 
Operativo.

b. Estar inscritos en el Registro Único de Víctimas - 
RUV a cargo del Consejo de Reparaciones.

(…)”.
“Artículo 19.- Registro del GFE 

19.1 El FMV veri  ca a través de la base de Apoyo 
Habitacional, en lo que corresponda, que los GF inscritos 
en las O  cinas del FMV o en los Centros Autorizados, 
cumplan con los requisitos establecidos en el Reglamento 
Operativo. Aquel GF que cumpla con los requisitos 
exigidos es declarado GFE, lo cual se publica a través de 
la página WEB del FMV.

(…)

19.3 La condición de GFE tiene vigencia hasta la 
asignación del BFH, no pudiendo exceder de un plazo de 
doce (12) meses contados a partir de su inscripción en el 
Registro de GFE. Dicho plazo puede ser ampliado en seis 
(06) meses adicionales una vez presentada la solicitud de 
Registro de Proyecto.

19.4 El GF, mani  esta bajo Declaración Jurada al 
momento de la postulación que cumple con los requisitos 
establecidos en el presente Reglamento Operativo”.

“Artículo 20.- Requisitos de Asignación

20.1 La solicitud de asignación del BFH debe ser 
presentada al FMV, dentro de la vigencia de la elegibilidad 
del GF.

20.2 Para la asignación del BFH, la ET debe presentar 
o acreditar, según sea el caso, los siguientes documentos:

(…)

b. De corresponder, copia del comprobante de 
depósito del ahorro realizado por el GFE en la cuenta 
recaudadora que mantiene el FMV para estos  nes. 
En casos excepcionales, el FMV puede realizar las 
veri  caciones correspondientes.

(…)”.

“Artículo 21.- Asignación del BFH 

(…)

21.3 El plazo máximo para la subsanación de 
observaciones a las solicitudes de asignación es de 

treinta (30) días calendario, computados desde recibida 
la noti  cación”. 

“Artículo 22.- Desembolso

22.1 El desembolso es el procedimiento mediante el 
cual se trans  eren los recursos del BFH y, del ahorro, en 
caso corresponda, a la ET o a la ESFS, en el supuesto que 
se presenten las garantías que establece el artículo 23 del 
Reglamento Operativo, para la cancelación del valor que 
irrogue la Construcción en Sitio Propio o Mejoramiento de 
Vivienda.

(…)”.

“Artículo 23.- Garantías

(…)

23.2 En caso se honren las garantías, el FMV devuelve 
al GFB y a VIVIENDA, el monto del Ahorro y del BFH, 
respectivamente. 

23.3 En caso que la ET no cumpla con la ejecución de 
la VIS de acuerdo al proyecto inscrito en el Registro de 
Proyectos, las garantías se ejecutan y, de ser el caso, se 
honran a favor del FMV. 

23.4 Para efectos de tramitar el desembolso 
correspondiente a los GFB, la ET debe presentar la 
solicitud de desembolso al FMV adjuntando alguna de las 
siguientes garantías:

(…)”.

“Artículo 24.- Cambio de ET

(…)

24.3 En los casos previstos en los numerales 
24.1 y 24.2, solo se puede realizar el cambio de la ET 
antes del desembolso, la nueva ET debe actualizar el 
Código de Registro de Proyecto, presentando al FMV la 
documentación que esta entidad requiera.

Regularizado el registro del contrato y el Código 
de Proyecto con la nueva ET, ésta puede solicitar la 
asignación del BFH a favor del GFE, en el marco de lo 
dispuesto por el artículo 20 del Reglamento Operativo”. 

 
“Artículo 26.- Causales de devolución del importe 

del BFH

26.1 La devolución del importe del BFH es exigido por 
el FMV al GFB, después de su desembolso, en cualquiera 
de los siguientes casos:

a. Cuando en la modalidad de aplicación de 
Construcción en Sitio Propio, el GFB disponga del 
inmueble, sea por venta, alquiler, comodato, usufructo, 
garantía u otro acto que implique la transferencia del 
inmueble, dentro del plazo de cinco (5) años, contado a 
partir de la fecha de emisión de la Conformidad de Obra 
por la municipalidad respectiva, según corresponda. La 
devolución del importe del BFH, no es aplicable para el 
caso de las garantías hipotecarias constituidas para el 
 nanciamiento de un crédito que complemente el Ahorro 
y el BFH o para la ampliación de la vivienda construida 
con el BFH.

b. Para el caso de Mejoramiento de Vivienda, si 
el GFB dispone del inmueble, sea por venta, alquiler, 
comodato, usufructo, garantía u otro acto que implique la 
transferencia del inmueble, dentro del plazo de cinco (5) 
años, contado a partir de la fecha de la suscripción del 
acta de conformidad suscrita por la Jefatura Familiar o de 
la emisión del informe de  nalización de obra del FMV, 
de corresponder. La devolución del importe del BFH, no 
es aplicable para el caso de las garantías hipotecarias 
constituidas para el  nanciamiento de un crédito que 
complemente el Ahorro y el BFH o para la ampliación de 
la vivienda mejorada con el BFH.

(…)

26.2 La devolución del importe del BFH es exigida por 
el FMV a la ET, después de su desembolso, en cualquiera 
de los siguientes casos:
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a. Cuando se resuelva el Contrato de Obra.
b. Cuando se detecte que no se ejecutaron las obras 

y/o se presentó información falsa para el desembolso del 
BFH o para la liberación de las garantías, sin perjuicio de 
las acciones legales que correspondan.

(…)”.

“Artículo 29.- Obligaciones de las ETs

 Son obligaciones de las ETs:

(…)

i. Cumplir con los procedimientos de asignación y 
desembolso, establecidos en el Reglamento Operativo.

j. Usar los sistemas de registro y medios informáticos 
que el FMV ponga a su disposición, para los procesos del 
Programa.

k. Presentar anualmente, a partir de la emisión del 
Código de Registro de la ET, los Estados Financieros, así 
como cualquier otra información que el FMV le requiera 
para conocimiento del cliente.

l. En el caso de ejecutar sus proyectos con sistemas 
constructivos no convencionales, entregar a los GF con 
quienes contratan, un manual de uso y mantenimiento de 
la vivienda.

m. Responder las noti  caciones remitidas por el FMV 
dentro de los plazos indicados en éstas.

n. Inscribir los contratos de obra.
o. Cumplir con las obligaciones vinculadas al 

SPLAFT; en especial con presentar la información y/o 
documentación requerida para el conocimiento del cliente 
y debida diligencia, y su actualización; de conformidad 
con la normatividad vigente sobre la materia; y las demás 
que sean establecidas por VIVIENDA o el FMV dentro de 
sus competencias.

p. Brindar al GF información completa respecto al 
proyecto, entregar el contrato y el proyecto ofrecido.

q. Informar al FMV sobre cualquier cambio en las 
condiciones de la ET, las cuales fueron requeridas para 
su inscripción”.

“Artículo 30.- Requisitos de inscripción en el 
Registro de ETs

30.1 Los expedientes se presentan al FMV y deben 
contener la siguiente documentación:

a. En caso de Personas Naturales:

(…)

a.9 Copia del DNI o Carnet de Extranjería de los 
profesionales. 

(…)

b. En caso de Personas Jurídicas:

(…)

b.3 Certi  cado de Vigencia de Poderes del 
representante legal y la copia de su DNI o Carnet de 
Extranjería.

(…)

b.7 Estados Financieros debidamente  rmados por 
el contador y representante legal de la persona jurídica, 
correspondientes a los dos (02) últimos periodos anuales y 
Estados Financieros de corte mensual del periodo actual con 
una antigüedad no mayor a dos (02) meses. Para el caso de 
personas jurídicas con una antigüedad no mayor a un (01) 
año, se requieren los Estados Financieros de constitución y 
los Estados Financieros de corte mensual del periodo actual 
con una antigüedad no mayor a dos (02) meses. 

(…)

30.3 La ET cuyo código haya sido cancelado, no 
puede volver a participar en ninguna de las modalidades 
de aplicación del BFH, con excepción de las ETs cuyo 
código haya sido cancelado por inactividad, debidamente 
identi  cadas por el FMV. 

30.4 No pueden participar del Programa, en ninguna 
de sus modalidades de aplicación, aquellas personas 
naturales o jurídicas que hayan pertenecido o participado 
en una ET cancelada al momento de la comisión de 
cualquiera de los casos previstos en el numeral 33.1 del 
artículo 33; con excepción de las personas naturales o 
jurídicas de una ET cuyo código haya sido cancelado por 
inactividad, así como las canceladas por faltas cali  cadas 
como no graves de acuerdo a la normativa aprobada por 
el FMV”. 

“Artículo 33.- Cancelación y suspensión de 
la vigencia del Código de Registro de las ETs y 
restricción y/o amonestación a las ETs 

33.1 El FMV puede cancelar o suspender la vigencia 
del código de registro de las ETs y restringir operaciones o 
amonestar a las ETs con código vigente, en los siguientes 
casos:

(…) 

e. Por incumplir las obligaciones de los literales a), c), 
d), e) y/o f) del artículo 29 del Reglamento. 

f. Por encontrarse observadas las solicitudes de 
registro de proyectos en un porcentaje superior al 
establecido por el FMV, en su evaluación anual. 

g. En caso pierda las condiciones en virtud de las 
cuales se registró como ET.

h. Por presentar replanteos de proyectos registrados 
después de la liberación de garantías. 

i. Por no contestar a través de algún medio autorizado 
por la ET las noti  caciones que realice FMV, salvo que la 
noti  cación sea por algún incumplimiento que genere una 
medida correctiva.

j. Por un desempeño inferior al 100% de e  ciencia. 
Se tomará como indicadores de igual ponderación, las 
solicitudes de registro de proyecto y la liberación de 
garantías dentro del plazo máximo de seis (6) meses 
desde el desembolso. 

La actualización del porcentaje es anual mediante 
publicación del FMV autorizada por el MVCS.

k. Por publicidad u orientación engañosa.
l. Por uso indebido o no autorizado de logotipos 

del FMV o del Programa y/o atribución indebida de la 
representatividad del FMV, del MVCS o del Programa, 
comportamiento que debe ser debidamente comprobado 
por el FMV.

m. Por incumplir las obligaciones establecidas en el 
Reglamento Operativo.

33.4 El procedimiento de cancelación o suspensión de 
la vigencia del código de registro de las ETs y restricción 
y/o amonestación a las ETs con código vigente, así 
como la gradualidad de las medidas correctivas que se 
aplicarán para las causales contenidas en el numeral 
33.1 son establecidos por el FMV mediante normativa 
interna. Dicha normativa debe ser publicada en el Portal 
Institucional del FMV.

Artículo 34.- De la Inscripción de Contratos de 
Obra

(…)

34.5 Las Entidades Técnicas tienen un plazo máximo 
de tres meses, desde la fecha de inscripción del Contrato 
de Obra en el registro de contratos del FMV, para presentar 
el expediente de solicitud de registro de proyecto; caso 
contrario, el registro del contrato queda liberado y el GF lo 
puede registrar con otra ET.

 
“Artículo 36.- Requisitos para la inscripción en el 

Registro de Proyectos

36.1 Para inscribir un Proyecto, la ET debe 
presentar un expediente conteniendo la siguiente 
documentación:

(…)

 b. Copia del Formato del PU de Autovalúo emitido con 
una antigüedad no mayor a dos (2) años. Para el caso 
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de predios con dos (02) o menos años de antigüedad 
de inscrito en el Registro de Predios, el requisito del PU 
puede reemplazarse por el Título de Propiedad otorgado 
por COFOPRI, siempre que en él se consigne el valor del 
predio. 

(…)

h. Para la modalidad de Construcción en Sitio Propio, 
copia simple de la Licencia de Edi  cación emitida por la 
municipalidad respectiva de acuerdo a la normatividad 
sobre la materia. Para los casos de Mejoramiento de 
Vivienda, copia simple de la Licencia de Edi  cación 
- Modalidad A Aprobación automática con  rma de 
profesionales prevista en la Ley N° 29090, Ley de 
Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edi  caciones, 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 
N° 30230, Ley que establece medidas tributarias, 
simpli  cación de procedimientos y permisos para la 
promoción y dinamización de la inversión en el país; así 
como, una declaración Jurada y un compromiso en los 
que el GF representado por la Jefatura Familiar mani  este 
que la vivienda fue edi  cada por autoconstrucción, por 
lo que asumen la responsabilidad total de su ejecución, 
comprometiéndose a regularizar su edi  cación ante la 
municipalidad respectiva”.

Artículo 2.- Incorporación de disposiciones al 
Reglamento Operativo para Acceder al Bono Familiar 
Habitacional para las Modalidades de Aplicación 
de Construcción en Sitio Propio y Mejoramiento de 
Vivienda, aprobado por Resolución Ministerial Nº 
102-2012-VIVIENDA y modifi catorias

Incorpórase la Sétima y Octava Disposiciones 
Complementarias Finales al Reglamento Operativo 
para acceder al Bono Familiar Habitacional para las 
Modalidades de Aplicación de Construcción en Sitio 
Propio y Mejoramiento de Vivienda, aprobado mediante 
Resolución Ministerial Nº 102-2012-VIVIENDA y 
modi  catorias, las cuales quedan redactadas de la 
siguiente manera: 

“DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

(…)

Sétima.- Recuperación del BFH

Entiéndase que el inicio del proceso judicial de 
recuperación del BFH por incumplimiento de la ET, 
restituye la condición de elegible del bene  ciario del BFH 
del Programa.

Al bene  ciario del BFH que, inicia a la ET el 
proceso judicial por incumplimiento de la misma para 
la recuperación del BFH, se le restituye la condición de 
elegible, para lo cual cede su derecho al FMV, respecto 
de la recuperación del BFH. 

El inicio del proceso judicial se acredita ante el FMV 
con la presentación de la fotocopia del Auto Admisorio de 
la demanda correspondiente”. 

“Octava.- Aprobación de disposiciones para 
benefi ciarios de atención extraordinaria

Mediante Resolución Ministerial, el MVCS podrá 
aprobar disposiciones que permitan la aplicación de lo 
dispuesto en el numeral 17.3 del artículo 17 del Reglamento 
Operativo, incluyendo las que resulten necesarias para la 
inscripción en el Registro de Proyectos”. 

 Artículo 3.- Modifi cación del Reglamento 
Operativo para Acceder al Bono Familiar Habitacional 
para las modalidades de Aplicación de Adquisición 
de Vivienda Nueva y Construcción en Sitio Propio - 
Postulación Colectiva, aprobado mediante Resolución 
Ministerial Nº 209-2012-VIVIENDA y modifi catorias

Modifícase el numeral 10.2 del artículo 10; el artículo 
20; el numeral 26.3 del artículo 26 del Reglamento 
Operativo para Acceder al Bono Familiar Habitacional para 
las modalidades de Aplicación de Adquisición de Vivienda 
Nueva y Construcción en Sitio Propio - Postulación 
Colectiva, aprobado mediante Resolución Ministerial Nº 
209-2012-VIVIENDA y modi  catorias, los cuales quedan 
redactados de la siguiente manera: 

“Artículo 10.- Ingreso Familiar Mensual - IFM

(…)

10.2 El Ingreso Familiar Mensual - IFM, es el 
ingreso mensual percibido por la Jefatura Familiar, 
el cual no debe exceder del valor que resulte de la 
multiplicación del Ingreso Real Promedio Per Cápita 
Décil 4 de Lima Metropolitana por el Promedio de 
Miembros del Hogar - No Pobre Urbano, elaborado 
y publicado anualmente por el Instituto Nacional de 
Estadística e Informática - INEI.

La  scalización posterior de la declaración jurada 
de cumplimiento del requisito del Ingreso Familiar 
Mensual, es exigible una vez determinada y aprobada la 
metodología idónea para su veri  cación por el FMV.

(…)”.

 “Artículo 20.- Requisitos para ser considerado 
GFE

20.1 Son aquellos que deben ser cumplidos por el GF 
para ser considerado GFE:

a. Tener una cali  cación acorde con el IFM establecido 
en el Reglamento Operativo.

b. No haber recibido Apoyo Habitacional previo del 
Estado, según lo establecido en el presente Reglamento 
Operativo.

c. El GF debe estar constituido de acuerdo con lo 
establecido en el presente Reglamento Operativo.

d. Para la modalidad de Adquisición de Vivienda 
Nueva no ser propietario de vivienda, terreno o aires 
independizados para vivienda.

e. Para la modalidad de Construcción en Sitio 
Propio Postulación Colectiva, no ser propietario de 
vivienda, terreno o aires independizados para vivienda 
y ser miembro de la Persona Jurídica sin  nes de 
lucro, propietaria del terreno donde se va a ejecutar el 
proyecto.

20.2 Las personas integrantes de un GFE no podrán 
conformar otro. De ser así, estarán impedidos de 
inscribirse en el Registro.

20.3 Para ser considerado Bene  ciario de atención 
extraordinaria:

20.3.1 La población ubicada en zonas de muy alto 
riesgo no mitigable, siempre que hayan sido identi  cadas 
y declaradas de acuerdo a lo dispuesto en la Ley Nº 
29869, Ley de reasentamiento poblacional para zonas de 
muy alto riesgo no mitigable y su Reglamento, aprobado 
por Decreto Supremo N° 115-2013-PCM y, cuenten con el 
predio de acogida. 

20.3.2 La población damni  cada con viviendas 
colapsadas o inhabitables, por emergencias o desastres, 
situación que debe acreditarse con la constancia emitida 
por el gobierno local correspondiente con la  nalidad de 
ser incluida en el procedimiento especial establecido por 
el MVCS. 

20.3.3 Los inscritos en el Programa de Promoción y 
Facilitación al Acceso Habitacional, que se encuentren 
señalados en alguno de los supuestos establecidos en 
el artículo 34 del Reglamento de la Ley N° 28592, Ley 
que crea el Plan Integral de Reparaciones, aprobado 
con Decreto Supremo Nº 015-2006-JUS y sus 
modificatorias deben cumplir solo con los siguientes 
requisitos:

a. Que el valor de la vivienda se encuentre dentro de 
los límites establecidos en el Reglamento Operativo.

b. Estar inscritos en el Registro Único de Víctimas - 
RUV a cargo del Consejo de Reparaciones”.

“Artículo 26.- Desembolso

 (…)

26.3 El promotor debe solicitar la veri  cación de la 
obra previo a la entrega de las viviendas a las familias 
bene  ciarias, con una antelación no menor a quince (15) 
días hábiles, a  n de veri  car que la ejecución del proyecto 
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se haya realizado de acuerdo al expediente inscrito en el 
Registro de Proyectos Techo Propio”.

Artículo 4.- Incorporación de disposiciones al 
Reglamento Operativo para Acceder al Bono Familiar 
Habitacional para las modalidades de Aplicación de 
Adquisición de Vivienda Nueva y Construcción en Sitio 
Propio - Postulación Colectiva, aprobado mediante 
Resolución Ministerial Nº 209-2012-VIVIENDA y 
modifi catorias

Incorpórase la Sexta y Sétima Disposiciones 
Complementarias Finales al Reglamento Operativo 
para Acceder al Bono Familiar Habitacional para las 
modalidades de Aplicación de Adquisición de Vivienda 
Nueva y Construcción en Sitio Propio - Postulación 
Colectiva, aprobado mediante Resolución Ministerial Nº 
209-2012-VIVIENDA y modi  catorias, las cuales quedan 
redactadas de la siguiente manera:

“DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

(…)

Sexta.- Recuperación del BFH
Entiéndase que el inicio del proceso judicial 

de recuperación del BFH por incumplimiento del 
desarrollador inmobiliario, promotor, y/o garante, 
restituye la condición de elegible del beneficiario del 
BFH del Programa.

Al beneficiario del BFH que, por incumplimiento del 
desarrollador inmobiliario, promotor, y/o garante, inicie 
el proceso judicial de recuperación del BFH, se le 
restituye la condición de elegible, para lo cual cede su 
derecho al FMV, respecto de la recuperación del BFH. 

El inicio del proceso judicial se acredita ante el FMV 
con la presentación de la fotocopia del Auto Admisorio de 
la demanda correspondiente. 

Sétima.- Aprobación de disposiciones para 
Benefi ciarios de atención extraordinaria

Mediante Resolución Ministerial, el MVCS puede 
aprobar disposiciones que permitan la aplicación de lo 
dispuesto en los numerales 20.3.1, 20.3.2 y 20.3.3 del 
artículo 20 del Reglamento Operativo, incluyendo las que 
resulten necesarias para la inscripción en el Registro de 
Proyectos”. 

DISPOSICIONES
COMPLEMENTARIAS FINALES

PRIMERA.- Aprobación de Normativa Interna
El Fondo MIVIVIENDA S.A. aprobará en un plazo 

máximo de treinta (30) días hábiles, mediante normativa 
interna, los procedimientos de cancelación y suspensión 
de la vigencia del Código de Registro de las ETs y 
restricción y/o amonestación a las ETs, a que se re  ere 
el artículo 33 del Reglamento Operativo para Acceder 
al Bono Familiar Habitacional para las Modalidades de 
Aplicación de Construcción en Sitio Propio y Mejoramiento 
de Vivienda, aprobado mediante Resolución Ministerial Nº 
102-2012-VIVIENDA y modi  catorias.

SEGUNDA.- Participación de ETs en el 
procedimiento de otorgamiento del Bono de 
Protección de Viviendas Vulnerables a los Riesgos 
Sísmicos

Las ETs inscritas en el Registro de Entidades Técnicas 
del Programa, que mantengan su código de Registro 
vigente, quedan facultadas a participar en la ejecución 
de las intervenciones de reforzamiento estructural que 
se requieran en las viviendas ubicadas en las zonas 
identi  cadas y determinadas, según el diagnóstico del 
MVCS, en el marco del Reglamento Operativo del Bono 
de Protección de Viviendas Vulnerables a los Riesgos 
Sísmicos, aprobado mediante Resolución Ministerial Nº 
172-2014-VIVIENDA y modi  catorias.

Regístrese, comuníquese y publíquese

FRANCISCO ADOLFO DUMLER CUYA
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

1321895-1

ORGANISMOS EJECUTORES

SEGURO INTEGRAL DE SALUD

Aprueban Directiva Administrativa 
N° 001-2015-SIS/GREP-V.01 “Directiva 
Administrativa sobre Procedimientos de 
Supervisión y Seguimiento de la Ejecución 
de los Convenios de Pago con los gobiernos 
regionales e Instituto de Gestión de 
Servicios de Salud” y sus Anexos

RESOLUCIÓN JEFATURAL
N° 244-2015/SIS 

Lima, 10 de diciembre de 2015

VISTOS; El Informe Nº 001-2015-SIS-GREP-
SGRETS/SNG-JPVB-JCV con Proveído N° 388-2015-
SIS/GREP de la Gerencia de Riesgos y Evaluación de 
las Prestaciones, el Informe N° 017-2015/SIS-OGPPDO-
UOC-PMN con Proveído N° 066-2015-SIS/OGPPDO 
de la O  cina General de Planeamiento, Presupuesto y 
Desarrollo Organizacional y el Informe Nº 089-2015-SIS/
OGAJ/JLAO, con Proveído N° 596-2015-SIS/OGAJ de la 
O  cina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Seguro Integral de Salud (SIS) es un 
Organismo Público Ejecutor adscrito al Ministerio de 
Salud, constituido como Institución Administradora de 
Fondos de Aseguramiento en Salud (IAFAS), en virtud a lo 
dispuesto en el artículo 7 del Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 29344, Ley Marco de Aseguramiento Universal en 
Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 020-2014-SA, 
con la responsabilidad de la administración económica 
y  nanciera de los fondos que están destinados al 
 nanciamiento de las atenciones de salud y otras que su 
plan de bene  cios le faculte, a  n de ofrecer coberturas de 
riesgos en salud a su a  liados;

Que, el Decreto Legislativo N° 1163 que prueba 
Disposiciones para el Fortalecimiento del Seguro Integral 
de Salud”, establece en su artículo 6 que todas las 
acciones realizadas con los recursos del Seguro Integral 
de Salud constituyen materia de control”;

Que, de acuerdo a los artículos 5 y 6 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Seguro Integral de 
Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 011-2011-SA, 
el SIS es una IAFAS con competencias para administrar 
fondos destinados al  nanciamiento de las prestaciones 
de salud, para lo cual, establece convenios/contratos 
de  nanciamiento y/o intercambio prestacional con otras 
IAFAS y/o IPRESS, con el  n de garantizar la atención de 
sus asegurados;

Que, el artículo 31° del precitado Reglamento, 
establece que la Gerencia de Riesgos y Evaluación de 
las Prestaciones es el órgano de línea responsable de 
planear, organizar, dirigir, controlar los procesos sobre 
estudios de riesgos de salud de la población, así como la 
calidad, oportunidad y accesibilidad de las prestaciones 
de salud ofrecidas por el SIS, de acuerdo a los convenios 
aprobados con las IPRESS, en base al Plan Esencial de 
Aseguramiento en Salud que apruebe el Ministerio de 
Salud;

Que, el cumplimiento de los convenios y/o adendas 
suscritos con Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Salud (IPRESS) públicas, requiere de la asistencia técnica 
en los diferentes niveles de intervención. Para llevar 
a cabo este proceso, es necesario establecer el marco 
conceptual, metodología e instrumentos del proceso de 
supervisión;

Que, mediante documento de vistos, la Gerencia 
de Riesgos y Evaluación de las Prestaciones concluye 
que resulta necesario implementar normas técnicas, 
procedimientos e instructivos que aseguren la correcta 
aplicación del proceso de supervisión y seguimiento de 
la ejecución de convenios de pago con los gobiernos 
regionales e Instituto de Gestión de Servicios de Salud;


